
AVISO A LA COMUNIDAD 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO QUINTO CIVIL DEL 
CIRCUITO DEL DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO-META 

 

HACE SABER: 

 

Que dentro de la ACCION DE TUTELA No. 50001 3153 005 2022-00001-00, 
accionante ELIANED SOTO, accionado JUZGADO SEGUNDO CIVIL 
MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO, por auto de fecha 17 de enero de 2022, 
dispuso: 

 

PRIMERO: Ordenar por Secretaría del Despacho que junto al auto admisorio se 

publique la acción de tutela y los anexos a la página de la rama judicial sección 

aviso a comunidades-2022, a fin de notificar la vinculación de EDGAR 

FERNANDO HERNÁNDEZ LOMBANA a la presente acción de tutela, quien 

cuenta con el término de cuatro (04) horas para hacer uso de su derecho de 

defensa y contradicción y allegue los sustentos jurídicos que crea necesarios, los 

cuales podrá remitir al correo electrónico jccto05vvc@notificacionesrj.gov.co. 

SEGUNDO: Publicar la presente providencia en la página de la rama judicial 

sección aviso a comunidades-2022” 

 

Para los efectos pertinentes, se expide copia del presente aviso para su publicación, 
el día de hoy diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022). 
 
 

 
 

Firmado Por:

 

 

Mauricio Fabian Arana Gutierrez

Secretario

Juzgado De Circuito

Civil 05

Villavicencio - Meta
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